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Seria del caso resolver el recurso el recurso de reposición y respecto de la 

procedencia del de apelación interpuesto en subsidio del primero, por la 

apoderada de la parte demandante, sin embargo se observa que en atención a 

solicitud del Juzgado,  la Oficina de Soporte Correo – Nivel Central informó que 

el mensaje de datos se encuentra en cuarentena 

 

Así las cosas, se ordena que por secretaria se requiera a la referida oficina, para 

que aclare en que consiste el término cuarentena y por qué razón el correo 

remitido para este asunto por la abogada demandante desde la dirección 

electrónica linamaria@charrupiconsultores.com se encuentra en tal estado. 

 

De otro, lado se requiere a la abogada LINA MARIA SERRANO LAVERDE para que 

en el término de tres (3) días contados a partir de la notificación de esta decisión, 

se sirva a través de la opción del correo electrónico “REENVIAR” remitir 

nuevamente el correo mediante el cual subsanó la demanda con los documentos 

adjuntos. 

 

NOTIFÍQUESE  
 Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
AR. 

 

 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 153 hoy 5 de diciembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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